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La acción de retracto, cualquiera sea su cuantía,

no es del conocimiento de los Jueces de Paz.

lx)('rursr) dr“ ¡¡¡¡/¡dad interpuesto ¡mr don José Dolores*

Cabrera en la causa que sigue con Encarnación

Chalán sobre rctmctn. ———Prowdc (if Cajamawa…

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Aeompnñznulu el certificado (lc depósito de fojux
]. __)osé Dolores Cabrera, dcnmncla, por acción de ro-
tracto, ¿¡ doña Antonin Mulca viuda de I…Izmas, y :¡
don Enczuºnací6n (Íhalz'm Cabrera, para que se en—
tíenda Il su favor la venta del solar que la primera
ha hedw a favur del segundo, por la suma de 60 su—
los, y a que se refiere ¡a escritura respectiva; ¡ura
que la cosa la quiere para si; deja constancia dc.que
no se le ha notificado dicha venta, ni Se ha publicado
en el [x:1'íódico, _v ejercita su (lorccho, apoyado en el
inciso 8º del artículo 1450 del C. C.; consignando, tam—
bién. las gastos de la venta: y en el acto del cómpa—
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8 ANALES JUDICIALES
 

rc1ldo (fojas 4), los dcmandadm, convienen cn la ac-

ción; pero el cmnprzulor, prctcmlv que se obligue al

rct1":lyvntc. ¿¡ pagarle 115 50105, 50 Centnvos, a qm-

uscimvlu ci valor (lo In (1…- lm Construido cn el terreno

que compró: )" sustzmcizulza osa rvcunw11cíx'm_ con la 01…-

sición (lol dcmzmduntv_ .<v recibe ¡¡ pruclm, ;u'tuíu1(lnsv

la (¡UC figura en ;mtn.<__ _x- 5(- sentencia, & fujus 20, (lv

Clar;mdu f1111(l;uí:1 ln (lvmzmda; rvscíndidu la venta del

solar ()t(_¡1'g';ul;1 :1 favor de Chal:'m Cul>1“cr:1; fundada

la ruxmu-nci(m de ésto, _y manda que 5(- extienda la

escritura :! favor (10! rct.rayuntc. poro previo pago, por

Ó.<1L'. de 108 soles $U centuvn>, valor (10 las mejoras ín-

u-…lucídzw. lisa .<vnl…cía ha quedado Cunsvntid:1_ en

cuanto (ICC1:H“;1 fundada la acción (lo rct'rzuttn: poro cl

pvr5(.mcro (lv C:il>1'L-1“zl, (fojas 4)_ :*.gwln do 'la parte (I('

la scntvncíu q…- cun<lc1m ¡¡ su reprvscnl:uíu al pago (lv

mejoras (fujn> 25); _x* el 'lxríbunal Su1wríuxg por la rc

solucí(m (lo 2“ xuoh:1_ (Ík'(f1(ll“¡l nula la sentencia _V tudo

ln uctu:ulu (lv_<(l(- qm- sc íntcrpusu !:1 :lcci(m_ fun(.lz'm(ln

se en (¡uv Iza c11:mti:1 (lol ¡»ruliu m;…-ría (l('l rctruct<»_ _x-

aun ;1_<.;'¡'vg¿':1(ln el valor (lt lu rccnnvcncí(m …) Hcgzt 11

200 soles, sícml… su cmmcimícnln (le la j111'i5(1í00ió11

dc] juvz (IC I*;1z_ In (|11C origina recurso <h- nulidad. (lvl

pcrsoncn.> (lc Cahrcru_ (10 fojas 32_ (lcnvg“;ulo por :111tu

de su vuelta: pero como esta Suprema Cm-to Im (lc

clur:ulo fundada la qucjn q…- el (lencgnturio 1nutivó,

x" manda (|1u— se dé por interpuesto <=] ¡“(—cursu (fnj;1.<

36) así se prnvco ¡¡ fojas 37 molta.

Til juícín (lc retracto, constituye una cuvstión (1<*

puro derecho, que no puedo ser sustnncízula _x- rvsuclt:1

por un Juez de Paz, cualquiera que Sea la cuantía del
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bien materia de la acción; tanto más, en el caso de

autos, en que se trata de la venta de la parte de un

inmueble, cuyo valor total es mucho mayor, y cn el

que tiene participaci(m cl retraycnu-z sin que ten—

ga que cwnsi<lcrzwsc la rcconvcnción para el pago de

mejoras intm<_lucídaa porque es punto que no puede

discutír$e _v rosolwrsc dentro del juicio (lv retracto,

por su naturaleza. y por que sólo acepta la ley deter—

minados puntos. como 01“)0sición & la demanda…

Sí el Tribunal Sul“)rcmn aceptara las considera—

ciones que so dcjzm consignadas, comu fundzuncnto de

la opinión que el Fiscal emite, procc<lcrá (lcclamr la

nulidad e insuhsistcncia (le la Resolución Superior.

y que el Tribunal (.lisp0nga, que el mismo resuelva el

apelado, cn el punto materia de la apelación interpues-

ta, y referente a la procedencia () ímprocalcncía del

cobro de suma determinada, por mejoras que preten—

(10 el comprador de] rctr:1ycntc.

Lima, marzo 22 de 1944.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 31 de marzo de 1944.

Vistos; de conformidad con el dictámcn del señor

Fiscal, cuyos fundamentos se reproduce: declararon—

NULA la resolución de vista de fojas veintiocho, su
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" fecha 11 de mayo de 1943: mandaron que la Corte
.' Superior de Cajamarca absuelva el grado confirman—

do 0 revocando la sentencia apelada expedida en el

'_f, juicio seguido por don josé Dolores Cabrera con do—

º; * ña Antonia Malca y don Encarnación Chalán; y los

devolvieron. '

Valdivia. — Portocarrero. —— Pastor. —— Benavides
_;_.' Canseco. — Samanamud.

.f Se publ¡co conforme a ley.
&

F A. Eguren chsaní. Secretario.

Cuaderno 2393 de 1943.
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